
                                                                        
 
 
 
 
 
 
 
 
En primer lugar aprovechando esta circular os informamos de  la comunicación de 
los días y horas de las próximas huelgas de Estaciones tanto a la Empresa. 
 
En segundo, informaros de lo vergonzoso de lo acontecido en la reunión que se ha 
celebrado el día 5 de julio, al objeto de debatir sobre la convocatoria para  la 
cobertura de puestos de trabajo de personal operativo de carácter definitivo, para 
la puesta en marcha de la nueva línea de Alta Velocidad para la estación de 
Requena-Utiel, os mandamos acta de la reunión y las alegaciones que solo 
presentamos CGT y ccoo. 
 
Lo más significativo de esta convocatoria y que está meridianamente claro, es que 
la Dirección Ejecutiva de Estaciones, lo único que pretende es cubrir el expediente 
con una convocatoria, que por sus bases, va a ser muy difícil que se cubra y así 
poder externalizarla, (En la propia reunión la empresa dejo claro que apremiados 
por la inminente inauguración del AVE, tiene prisa en resolver la convocatoria por 
si no se cubre, sacar las bases para externalizarla) y por si acaso se les cubriera 
marcar una nueva línea productiva, que pasa por meter más funciones a los 
Factores (la de los Factores Encargados) y la supervisión de esta estación se la 
mete a los compañeros de Valencia. Es decir, implantar en ADIF, la gestión que 
Renfe Operadora tiene en las estaciones de cercanías UN FACTOR PARA TODO 
Sí analizamos tanto el acta como las bases de la convocatoria observaremos 
cosas tan significativas como: 
 
En el punto 1.2 de la convocatoria-Participantes.- Establece que solo pueden 
participar los trabajadores de Estaciones. 
 
Ante la petición de algunos sindicatos de que participen los trabajadores del resto 
de Direcciones Ejecutivas, al compromiso máximo que llego la empresa, que los 
sindicatos excepto CGT aceptaron fue trasladar este aspecto a las restantes 
Direcciones implicadas y “ya veremos”.  
 
En el punto 3: resolución de la convocatoria.- Establece claramente que si 
estas plazas no se cubren en su totalidad, la convocatoria quedará sin resolver. (Y 
por lo tanto poder externalizarla) 
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Este hecho a ninguno de los sindicatos presentes les gusto pero al final se lo 
tragaron, como siempre, excepto CGT. 
 
También tanto en el acta como en la propia convocatoria establecen criterios 
como: 

• Que los Factores que en los dos últimos años no hallan realizado funciones 
propias de su categoría, deberán superar el curso de adaptación.  
 

• que la fecha prevista para la toma de posesión independientemente de 
cuando se produzca la resolución será la de 31 de enero de 2011, “con lo 
que eliminan prácticamente la demora por traslado”. 

 
En fin, como siempre modifican el convenio en beneficio de la empresa con el 
beneplácito de sus sindicatos amigos. 
 
Como puntos, además de los anteriores, para que los tengáis para explicar esta 
aberración: 
 
- Solamente presentan alegaciones CGT y ccoo, y a pesar de no tenerlas en 
cuenta la empresa,  ccoo firma. 
- En el transcurso de la reunión la representante del SF muy reivindicativa ella, con 
que esta convocatoria conlleva una modificación sustancial de las condiciones de 
trabajo, va y firma. 
- El SCF ni aparece. 
- También en el transcurso de la reunión y cuando a la empresa le interesa 
reconoce que los trabajadores de su Dirección están poco reconocidos, tanto 
económicamente como laboralmente. 
- En poco tiempo publicarán otra convocatoria urgente para cubrir plazas en la 
nueva residencia de AVE de Figueres. 
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